
Comunicación de la Comisión en el marco de la aplicación de la Directiva 2000/9/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a las instalaciones de transporte de personas por cable

(Publicación de títulos y referencias de normas armonizadas conforme a la legislación sobre armonización de la 
Unión)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2018/C 114/03)

Con arreglo a la disposición transitoria del artículo 46 del Reglamento (UE) 2016/424 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2016, relativo a las instalaciones de transporte por cable y por el que se deroga la 
Directiva 2000/9/CE (1), los Estados miembros no impedirán la comercialización de subsistemas o de componentes de 
seguridad a los que se aplique la Directiva 2000/9/CE (2) que sean conformes con ella y se hayan instalado antes del 
21 de abril de 2018. Por tanto, las normas armonizadas cuyas referencias han sido publicadas en el marco de la 
Directiva 2000/9/CE y se enumeran en la columna 2 de la presente Comunicación de la Comisión seguirán confiriendo 
presunción de conformidad solo con dicha Directiva y solo hasta el 20 de abril de 2018. Dicha presunción de confor­
midad con arreglo a la Directiva 2000/9/CE dejará de tener efecto a partir del 21 de abril de 2018.

OEN (1) Referencia y título de la norma
(y documento de referencia)

Primera publica­
ción DO

Referencia de la 
norma retirada 

y sustituida

Fecha límite para 
obtener presunción 
de conformidad res­

pecto a la norma 
sustituida Nota 1

(1) (2) (3) (4) (5)

CEN EN 1709:2004

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Inspección previa a la puesta en 
servicio, mantenimiento y ensayos de funcionamiento. (Ratifi­
cada por AENOR en mayo de 2005.)

26.4.2005   

CEN EN 1908:2015

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Dispositivos de puesta en tensión.

11.12.2015 EN 1908:2004

Nota 2.1

19.5.2016

CEN EN 1909:2017

Requisitos de seguridad para las instalaciones de transporte 
por cable destinadas a personas. Recuperación y evacuación.

15.12.2017 EN 1909:2004

Nota 2.1

31.3.2018

CEN EN 12385-8:2002

Cables de acero. Seguridad. Parte 8: Cables tractores 
y portadores-tractores de cordones diseñados para el trans­
porte de personas por cable.

24.4.2003   

CEN EN 12385-9:2002

Cables de acero. Seguridad. Parte 9: Cables cerrados de trans­
porte para instalaciones destinadas al transporte de personas 
por cable.

24.4.2003   

CEN EN 12397:2004

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Explotación (Ratificada por 
AENOR en mayo de 2005.)

26.4.2005   

(1) DO L 81 de 31.3.2016, p. 1.
(2) DO L 106 de 3.5.2000, p. 21.
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(1) (2) (3) (4) (5)

CEN EN 12927-1:2004

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Cables. Parte 1: Criterios de selec­
ción de los cables y de sus sujeciones de extremidad

26.4.2005   

CEN EN 12927-2:2004

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Cables. Parte 2: Coeficientes de 
seguridad.

26.4.2005   

CEN EN 12927-3:2004

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Cables. Parte 3: Empalme de los 
cables tractores, portadores-tractores y de remolque de 6 
cordones

26.4.2005   

CEN EN 12927-4:2004

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Cables. Parte 4: Sujeciones de 
extremidad

26.4.2005   

CEN EN 12927-5:2004

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Cables. Parte 5: Almacenamiento, 
transporte, instalación y puesta en tensión. (Ratificada por 
AENOR en mayo de 2005.)

26.4.2005   

CEN EN 12927-6:2004

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Cables. Parte 6: Criterio de 
rechazo. (Ratificada por AENOR en mayo de 2005.)

26.4.2005   

CEN EN 12927-7:2004

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Cables. Parte 7: Inspección, repa­
ración y mantenimiento. (Ratificada por AENOR en mayo 
de 2005.)

26.4.2005   

CEN EN 12927-8:2004

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Cables. Parte 8: Ensayos no des­
tructivos por control electromagnético (Ratificada por AENOR 
en mayo de 2005.)

26.4.2005   

CEN EN 12929-1:2015

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Requisitos generales. Parte 1: 
Requisitos aplicables a todas las instalaciones.

14.8.2015 EN 12929-1:2004

Nota 2.1

31.1.2016
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(1) (2) (3) (4) (5)

CEN EN 12929-2:2015

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Requisitos generales. Parte 2: 
Requisitos adicionales para teleféricos bicable de vaivén sin 
freno de carro.

14.8.2015 EN 12929-2:2004

Nota 2.1

31.1.2016

CEN EN 12930:2015

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Cálculos.

14.8.2015 EN 12930:2004

Nota 2.1

31.1.2016

CEN EN 13107:2015

Requisitos de seguridad para las instalaciones de transporte 
por cable destinadas a personas. Obras de ingeniería civil.

11.12.2015 EN 13107:2004

Nota 2.1

19.5.2016

 EN 13107:2015/AC:2016    

CEN EN 13223:2015

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Sistemas de accionamiento 
y otros equipos mecánicos.

11.12.2015 EN 13223:2004

Nota 2.1

19.5.2016

CEN EN 13243:2015

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Dispositivos eléctricos distintos 
de los accionamientos.

14.8.2015 EN 13243:2004

Nota 2.1

31.1.2016

CEN EN 13796-1:2017

Requisitos de seguridad de las instalaciones de transporte por 
cable destinadas a personas. Vehículos. Parte 1: Pinzas, carros, 
frenos de a bordo, cabinas, sillas, coches, vehículos de mante­
nimiento, dispositivos de arrastre.

15.12.2017 EN 13796-1:2005

Nota 2.1

31.3.2018

CEN EN 13796-2:2005

Requisitos de seguridad para el transporte de personas por 
cable. Vehículos. Parte 2: Ensayo de resistencia al desliza­
miento de los enganches.

20.9.2005   

CEN EN 13796-3:2005

Requisitos de seguridad para las instalaciones de transporte de 
personas por cable. Transportadores. Parte 3: Ensayos de 
fatiga.

20.9.2005   

(1) OEN: organización europea de normalización:
— CEN: Rue de la Science 23, 1040 Bruselas, BÉLGICA, tel. +32 25500811; fax +32 25500819 (http://www.cen.eu)
— Cenelec: Rue de la Science 23, 1040 Bruselas, BÉLGICA, tel. +32 25500811; fax +32 255008199 (http://www.cenelec.eu)
— ETSI: 650, route des Lucioles, 06921 Sophia Antipolis, FRANCIA, tel.+33 492 944200; fax +33 493 654716, (http://www.etsi.eu)

Nota 1: Generalmente la fecha límite para obtener presunción de conformidad será la fecha de la retirada («dow»), 
indicada por la organización europea de normalización, pero se llama la atención de los usuarios de estas 
normas sobre el hecho de que en ciertas ocasiones excepcionales pudiera ser otro el caso.
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Nota 2.1: La norma nueva (o modificada) tiene el mismo campo de aplicación que la norma sustituida. En la fecha 
declarada, la norma sustituida deja de otorgar presunción de conformidad con los requisitos esenciales, 
o con otros requisitos, de la legislación pertinente de la Unión.

Nota 2.2: La norma nueva tiene un campo de aplicación más amplio que las normas sustituidas. En la fecha declarada 
las normas sustituidas dejan de otorgar presunción de conformidad con los requisitos esenciales, o con otros 
requisitos, de la legislación pertinente de la Unión.

Nota 2.3: La norma nueva tiene un campo de aplicación más limitado que la norma sustituida. En la fecha declarada 
la norma sustituida (parcialmente) deja de otorgar presunción de conformidad con los requisitos esenciales, 
o con otros requisitos, de la legislación pertinente de la Unión para los productos o servicios que pertenecen 
al campo de aplicación de la norma nueva. No se ve afectada la presunción de la conformidad con los 
requisitos esenciales, o con otros requisitos, de la legislación pertinente de la Unión por lo que se refiere 
a los productos o servicios que siguen estando en el campo de aplicación de la norma (parcialmente) susti­
tuida, pero que no pertenencen al campo de aplicación de la norma nueva.

Nota 3: En caso de modificaciones, la norma referenciada es la norma EN CCCCC:YYYY, sus modificaciones previas, 
si las hubiera, y esta nueva modificación; la norma retirada y sustituida, por lo tanto, consiste en la norma 
EN CCCCC:YYYY y sus modificaciones previas, si las hubiera, pero sin la nueva modificación. En la fecha 
declarada, la norma sustituida deja de otorgar presunción de conformidad con los requisitos esenciales, 
o con otros requisitos, de la legislación pertinente de la Unión.

NOTA:

— Todas las informaciones sobre la disponibilidad de las normas pueden obtenerse o en las organizaciones europeas de 
normalización o en los organismos nacionales de normalización, cuya lista se publica en el Diario Oficial de la 
Unión Europea de conformidad con el artículo 27 del Reglamento (UE) no 1025/2012 (1).

— Las organizaciones europeas de normalización adoptan las normas armonizadas en inglés (el CEN y el Cenelec tam­
bién las publican en alemán y en francés). Luego, los organismos nacionales de armonización traducen los títulos de 
las normas armonizadas a todas las demás lenguas oficiales de la Unión Europea que se requieran. La Comisión 
Europea no es responsable de la exactitud de los títulos que se le presentan para su publicación en el Diario Oficial.

— Las referencias a las correcciones de errores «[…]/AC:AAAA» solo se publican con fines informativos. Las correccio­
nes de errores eliminan errores de impresión, lingüísticos o similares de un texto y pueden hacer referencia a una 
o a varias versiones lingüísticas (inglés, francés y/o alemán) de una norma, tal y como ha sido adoptada por la 
organización europea de normalización.

— La publicación de las referencias en el Diario Oficial de la Unión Europea no implica que las normas estén disponibles 
en todas las lenguas oficiales de la Unión Europea.

— Esta lista reemplaza las listas anteriores publicadas en el Diario Oficial de la Unión Europea.

— Para obtener más información sobre normas armonizadas y otras normas europeas consulte la dirección siguiente:

http://ec.europa.eu/growth/single-market/european-standards/harmonised-standards/index_en.htm

(1) DO C 338 de 27.9.2014, p. 31.
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